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Introducción 

Se presenta el Informe Programático-Presupuestal y del Ejercicio del Gasto, de este órgano 

autónomo, al 31 de marzo de 2018, para comunicar el avance en el ejercicio presupuestal y el 

cumplimiento de los objetivos del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para el período 2017-2020. Lo anterior, en cumplimiento de los artículos 50, fracción XIII; 83, 

fracciones XXIII y XXIV; Y 87, fracción VIII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código); y 54, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal; así como de los numerales 22 y 23, inciso b, 

de los Lineamientos generales para la supervisión, seguimiento y evaluación del Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

El Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el período 2017-2020 

establece líneas de acción que son atendidas por las distintas áreas del órgano autónomo. El 

propósito de estas lineas es fortalecer la organización de los procesos electorales, la participación 

ciudadana y la pronta respuesta a los requerimientos ciudadanos, a fin de contribuir efectiva, eficaz y 

eficientemente al desarrollo de la vida democrática en la Ciudad de México. 

Por medio del presente informe se busca abonar tanto a la medición y evaluación del grado de 

cumplimiento de los objetivos del Instituto Electoral de la Cíudad de México (Instituto) como a la 

detección de eventuales desviaciones respecto de lo planeado originalmente. Ello, a fin de iniciar, 

cuando así se requiera, acciones correctivas y de perfeccionamiento de la estrategia institucional 

establecida. Con este documento se pretende proporcionar información cuantitativa y cualitativa 

acerca del uso racional y transparente de los recursos presupuesta les ejercidos para la consecución 

de dichos objetivos. 

El documento que aquí se presenta muestra un panorama general de los resultados presupuestales 

alcanzados por el Instituto al 31 de marzo de 2018. Se examinan las resultantes del ejercicio en 

clasificación administrativa, para lo cual se ordenan de manera decreciente las unidades 

responsables de gasto (UR) con las mayores erogaciones registradas a lo largo del período que se 

reporta; también se hace lo propio con el avance presupuestal desde la perspectiva, tanto del objeto 

del gasto, mediante el análisis de los capítulos de gasto más relevantes de acuerdo con los montos 

ejercidos en el período reportado, como de la clasificación económica. 
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Para efectos de análisis de la evolución presupuestaria, a lo largo de este documento se atenderán 

las nociones de gasto establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable en el Acuerdo 

por el que se emiten las normas y metodología para la determínación de los momentos contables de 

los egresos. La noción de gasto devengado, " ... el reconocimiento de una obligación de pago a favor 

de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 

así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas", será básica para determinar los avances del período. 

Por medio de este informe es posible verificar el grado de cumplimiento de metas para aquellos 

resultados, programáticos, en los que se ejercieron los mayores montos presupuesta les. El análisis 

es efectuado con base en las categorías de resultados y actividades institucionales. De manera 

adicional, se da cuenta de lo relativo al manejo de los dos fideicomisos establecidos por el Instituto, 

que coadyuvan en la realización de las actividades sustantivas de éste. 

El presente volumen incluye una serie de anexos que desglosan el presupuesto ejercido al 31 de 

marzo de 2018, por resultado, subresultado y actividad institucional, así como por programa 

institucional y UR. También contiene la relación histórica, enero de 2016 - marzo de 2018, de los 

movimientos registrados en los fideicomisos del Instituto; y el balance general y estado de ingresos y 

egresos presupuestales de este órgano autónomo al 31 de marzo de 2018. 

En medio magnético acompañan a este informe el Reporte del ejercicio del gasto por capítulo y 

partida al31 de marzo de 2018; y el Seguimiento programático correspondiente al primer trimestre de 

2018. 

El presente documento ya utiliza la nueva denominación del órgano autónomo; sin embargo, 

conforme al artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, para el caso de las leyes, estatutos, catálogos, gulas, 

lineamientos, manuales, procedimientos y demás documentos normativos previamente existentes, así 

como de las denominaciones programáticas de resultado, subresultado y actividad institucional, 

cualquier referencia a Instituto Electoral del Distrito Federal deberá entenderse como Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 
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1. Presupuesto 2018 

Mediante el acuerdo núm. ACU-CG-076/2017 del 31 de octubre de 2017, el Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó los proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos 2018 para este órgano autónomo. De manera consecuente, conforme a lo 

autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 

2018, con el acuerdo núm. ACU-CG-004/2018 del 12 de enero del presente año fueron sancionadas 

las modificaciones y ajustes al presupuesto, que ascendió a 2,020,180.8 miles de pesos. 

Adicionalmente, con base en lo señalado en el artículo Duodécimo Transitorio del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018, a los 2,020,180.8 miles 

de pesos se agregaron 8,000.0 miles de pesos para la Contraloría General. Específicamente, para 

fortalecer, implementar y adecuar tanto la estructura como el programa de honorarios de la 

Contraloría Interna. Ello, con miras a la puesta en marcha del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los 2,020,180.8 miles de pesos autorizados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) 

fueron 0.8% (15,624.1 miles de pesos) menores que la suma aprobada por el Consejo General del 

Instituto el31 de octubre de 2017 (2,035,804.9 miles de pesos). 
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2. Avance Financiero 

En concordancia con el acuerdo del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), por el 

que fueron emitidas las Normas y metodología para la determinación de los momentos contables de 

los egresos, los registros contables de los entes públicos se efectúan con base acumulativa y la 

contabilidad de las transacciones de gasto se verifica conforme a la fecha de su realización, 

independientemente de su pago. 

De esta forma, al31 de marzo de 2018, de los 692,791.5 miles de pesos programados para el primer 

trimestre del año que cursa, 410,955.9 miles de pesos (59.3% de lo programado) se encontraban en 

el momento de gasto devengado, el cual reconoce una obligación de pago a favor de terceros por la 

recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; 399,878.7 miles 

de pesos (60.6%) en el de ejercido, que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada, o 

documento equivalente, aprobada debidamente por la autoridad competente; 347,846.7 miles de 

pesos (52.7%) .en el de pagado, que muestra la cancelación total o parcial de las obligaciones de 

pago, y se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago; y 532,579.7 

miles de pesos (80.7%) en el de comprometido, el cual da cuenta de la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento juridico, que formaliza una relación jurídica 

con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. 

Para efectos de análisis de la evolución presupuestaria, a lo largo del presente documento se 

empleará la noción de gasto devengado para determinar los avances del período. 
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Gráfica 1 
Avance presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de México al 31 de marzo de 2018 

(Miles de pesos y por cientos) 
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Fuente: Secretaría Administrativa, Saldos al 31 de marzo de 2018, abril de 2018. 

En consecuencia, al 31 de marzo de 2018 el presupuesto no ejercido representó 40.7% (281,835.6 

miles de pesos) de lo programado para el período. Esta proporción se integra por 160,211.7 miles de 

pesos (23,1%), que constituyen el presupuesto disponible para ser empleado conforme al programa; 

y por 121,623.8 miles de pesos (17.5%), que atañen a la diferencia existente entre los momentos de 

gasto comprometido y devengado. Esta última cifra equivale a 22.8% del gasto comprometido. Por 

otra parte, el saldo de las requisiciones al 31 de marzo de 2018 es de 226,249.6 miles de pesos. 

Véanse los anexos 1, 2, 3 Y AE 1 (electrónico). 

Si se tomara en cuenta el momento contable "Gasto comprometido" (el cual da cuenta de la 

aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 

formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de 

obras), el avance presupuestal asciende a 76.9%. 

Por otra parte, de los 160,211.7 miles de pesos disponibles al 31 de marzo de 2018, 32.1 % (51,429.2 

miles de pesos) concemió al capítulo 2000, "Materiales y Suministros"; 47.4% (76,012.02 miles de 

pesos) al 3000, "Servicios Generales"; y 20.5% (32,770.3 miles de pesos) al 5000, "Bienes Muebles, 

Inmuebles e Intangibles". 
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2.1. Clasificación económica del gasto 

El 100.0% (410,955.9 miles de pesos) de lo devengado guarda relación con gasto corriente. La 

noción comprende pago de sueldos y prestaciones al personal; contratación de servicios (seguros, 

telefonía, telefonia celular, limpieza, control de plagas y fumigación agua. energía eléctrica, 

mantenimiento de mobiliario y equipos de oficina, entre otros); compra de consumibles y materiales 

necesarios para que el Instituto cumpla a cabalidad sus funciones; y pago de prerrogativas a partidos 

politicos. Éste último concepto significó 25.8% (106,317.6 miles de pesos) de lo erogado durante el 

período. 

2.2. Clasificación por objeto del gasto 

Al 31 de marzo de 2018, el ejercicio presupuestal por capítulo de gasto registró el avance que se 

presenta en la tabla siguiente y el anexo AE2. 

Tabla1 
Avance presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

por capitulo de gasto al 31 de marzo de 2018 
(Miles de pesos y por cientos) 

Fuente: Secretaria Administrativa, Saldos al 31 de marzo de 2018, abril de 2018. 
Notas: Las sumas de los saldos parciales puede no coincidir con el t#tal debido al redondeo. 
* Avance determinado con base en el momento contable del egreso "devengado". 

Con base en el cuadro anterior, puede colegirse que existió ejercicio presupuestario en los cuatro 

capítulos para los que se programaron recursos. El mayor gasto tuvo lugar en los capítulos 1000 
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"Servicios Personales" y 4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas". El avance 

presupuestal para el primero se ubicó en 71.5% de lo estimado, mientras que para el segundo se 

consignó un progreso de 86.7%. Con cargo a ambos capitulos (1000 Y 4000) fue devengado 91.2% 

(374,892.5 miles de pesos) de los recursos empleados al 31 de marzo de 2018 por el Instituto. En 

términos porcentuales, la distribución de los recursos utilizados por capítulo de gasto se muestra en la 

gráfica que sigue. 

Gráfica 2 
Presupuesto devengado del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por capítulo de gasto, al 31 de marzo de 2018 
(Miles de pesos y por cientos) 

Fuente: Secretaría Administrativa, Saldos a/31 de malZo de 2017, abril de 2017. 

¡¡¡ 1000 "Servicios 
Personales" 

.2000 "Materiales 
y Suministros" 

-' 3000 "Servicios 
Generales" 
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y Otras Ayudas" 

Con cargo al capítulo 1000, "Servicios Personales", el Instituto utilizó 176,305.2 miles de pesos, 

42.9% de los recursos empleados durante enero-marzo de 2018. De este monto, las partidas 

1341, "Compensaciones" (36.1%); 1211, "Honorarios asimilables a salarios" (21.5%); 1131, "Sueldos 

base al personal permanente" (12.0%); 1449, "Otras aportaciones para seguros" (7.9%) y 1719, 

"Otros estímulos" (7.7%) participaron con 85.2% (150,299.9 miles de pesos) de lo erogado en el 

capitulo. 
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